
Añ o  14. Sábado 51 Octubre de 1874. Nú m . 510.

del

OBISPADO DE MALLORCA

PARTE OTTCIAL.
--------------------

Del Boletín eclesiástico de Salamanca tomamos lo 
siguiente:

INDULGENCIAS.
Respuesta ele la Sagrada Congregación de Indidgencías 

á una consulta.
Con fecha 6 de Agosto último nos dirigimos á la 

Sagrada Congregación de Indulgencias con el si
guiente escrito:

«Hispaniae mos est quod Christifideles Episcopos 
alios á proprio exorent ut Indulgentias concedant si- 
ve quasdam preces recitantibus, sive aliqua religio- 
nis vel charitatis opera peragentibus, aut libros pie- 
tatis legentibus, adeo ut dierum Indulgentiae sic 
concessarum ingens aliquando sit numerus. Initio 
librorum á typographia Barchinonensi Librería Re
ligiosa nuncupata editorum, legitur: Varios Prela
dos de España Kan concedido 2400 dias de Indulgen
cia á todas las publicaciones de la librería religiosa. 
Cum autem ex jure communi Indulgentiae tantum- 
modo propriis subditis á facultatem ordinariam ha- 
bentibus concedí yaleant, hineque solus Dicecesanus 
ex jurisdictione sibi dumtaxat competen ti eas elar- 
giatur, non levis suspicio occurrit, quod quamvis in 
Híspanla antiqua vigeat consuetudo. ut Episcopi In- 
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dulgentias etiam extra suas Dicecéses et non sibi 
subditis concedant, apocryphEe revera sint indul- 
gentia? ab exteris Episcopis sic concessce. Huic sen- 
tentias favet Decretum istius Sacra? Congregationis 
Indulg. in Massilien 17 Decembris 1838. Quaprop- 
ter Fr. Joachim Lluch Episcopus Salomantinus et 
Administrator Apostolicus Civitatensis ne in Eccle- 
siis suce curie commissis Indulgentiae apocryphaa 
publicentur, solutionem sequentis dubii á Sacra In- 
dulgentiaruin Congregatione humiliter expostulat. 
Nempe ¿Suntne reputandae apocryphae Indulgente 
ab Episcopis extra propriam Dicecesim et pro fideli— 
bus non sibi subditis in Hispania concessm, et in 
posterum concedenda?, vi tantummodo facultatis ip- 
sorum ordinaria??»

No se ha hecho esperar mucho tiempo la respues
ta, y hace, pocos dias la hemos recibido en el si
guiente Rescripto.

«Episcopus Salamantinus humiliter expostulat á 
Sacra Indulg. Congregatione: .

Suntne reputando? apocryphm Indulgentiíe ab 
Episcopis extra propriam Dimcesim et pro non sibi 
subditis in Hispania concessm, et in posterum con- 
cedendm, vi tantummode facultatis ordinaria??

Respondetur==;i^m(2^we=juxta Decretum ejus- 
dem S. Congnis. quod sic se habet:

MASSILIEN.

Titius Civitatis Massiliensis apud se possidet ac 
retinet devotam quamdam Deipara? Virginis effi- 
giem in tabula coloribus pictam, cui Episcopus Or- 
dinarius adnexuit quadraginta dierum Indulgen- 
tiam adquirendam á Christifidelibus nonnullas pre
ces ante ipsam recitantibus. Rursus quotquot alios 
Episcopos "per illam civitatem transeúntes Ídem Ti
tius exorat, unusquisque alios quadraquinta dies de 
Indulgentia prasfata? Imagini concedat. Qumritur á 
S. Congne. quid dicendum sit de pra?dictis conces- 
sionibus; quidque de Episcopis transeuntibus sino 
permissu Ordinarii Indulgentias concedentibus?
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S. Congregatio respondit «Indulgentice quíe ut su- 

pra á nonnullis Episcopis pro alíquibus precibus re- 
citandis ante Imaginem Beata? Maride Virginis sunt 
impertitas, nullius roboris sunt ac revera apocrypha?, 
pra?ter illam nempe quadraginta dierum, quam pri
ma tantum vice Episcopus Dioacesanus ex jurisdic- 
tione sibi dumtaxat competenti est elargitus. Die 17 
Decembris 1838.»

—Ita reperitur in Regestis Secretaria? hujus S; 
Congnis. Indulgentiis et SS. Reliquiis propositas. In 
quorum fidem etc. Batum Roma? ex eadem Secreta
ria die 22 Angustí 1874.—Domm'lcus Sarra Substi- 
tutus.—Hay un sello que dice LauTM. Tit. S. Agnet. 
ext. mitr. óy. 72. E. Presb. Carel. BariU S. Gong. In- 
dulg, et 5S. Relig. Pt c bJ.—Salamanca 8 de Setiem
bre de 1874.—El Obispo, D. S. B.

INSTRUCCION FÜBLICA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Tomando en consideración las razones que de con
formidad con el dictámen del Consejo de Instrucción 
pública me ha expuesto el ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Art. l.° Los estudios podrán hacerse en estable
cimiento público, en establecimiento privado ó en el 
hogar doméstico.

Art. 2.° Son establecimientos públicos de ense
ñanza los que están á cargo del presupuesto gene
ral, provincial ó municipal ó reciben auxilio ó sub
vención de fondos públicos.

Art. 3.° Al Gobierno incumbe dirigir los estable
cimientos públicos de enseñanza dictando sus pla
nes, programas de estudios y reglamentos literarios 
y administrativos, y nombrando sus jefes, profesa
res, empleados y dependientes en la forma prescrita
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en las leyes y en los mismos reglamentos: excep
tuándose los Seminarios conciliares, que se regirán 
conforme á lo prescrito en los sagrados Cánones y lo 
acordado con la Santa Sede.

Art. 4.° Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos podrán establecer, en la forma que 
estimen conveniente, salvo el derecho de inspec
ción que al Gobierno corresponde, enseñanzas popu
lares de bellas artes, agricultura, industria y co
mercio, incluyendo en sus presupuestos con el ca
rácter de gasto voluntario las cantidades necesarias 
para su sostenimiento.

Art. 5.° También podrán las mismas corporacio
nes crear establecimientos de segunda enseñanza 
además de los que tengan obligación de sostener, 
facultades y escuelas profesionales con autorización 
del Gobierno, que la concederá, prévio expediente 
en que se justifiquen los siguientes extremos:

l .° Que están cumplidamente atendidas las obli
gaciones de instrucción pública que la Diputación ó 
Ayuntamiento debe incluir en su presupuesto con 
arreglo á las leyes.

2 .,J Que el número y dotación de cátedras y car
gos de facultativos del establecimiento que se trata 
de crear son los mismos por lo menos que los de las 
escuelas de la propia índole sostenidas por el Estado.

3 .° Que el edificio tiene las condiciones propias 
para el objeto á que se destinan. *

4 .° Que se cuenta con medios bastantes para ad
quirir el material necesario para la enseñanza.

5 .° Que en el caso de suprimirse eb estableci
miento, se satisfará á los catedráticos propietarios el 
haber que les corresponda como excedentes, mién- 
tras que no obtengan otra colocación.

Los establecimientos de enseñanza á que se refie
re esta disposición serán regidos en la forma pres
crita en el art. 3.°

Art. 6.° Son establecimientos privados de ense
ñanza los creados y sostenidos exclusivamente con 
fondos particulares.

Art. 7.° Los fundadores, empresarios ó directores
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de establecimientos privados de enseñanza podrán 
adoptar con entera libertad las disposiciones que 
juzguen mas conducentes á su buen régimen lite
rario y administrativo. El Gobierno únicamente se 
reserva el derecho de inspeccionarlos en cuanto se 
refiere á la moral y á las condiciones higiénicas, y 
el de corregir en la forma que los reglamentos pres
criban las faltas que en estas materias se cometan.

Art. 8.° Se entiende por enseñanza doméstica la 
que reciben los alumnos en la casa donde habitan, 
no siendo de pensión.

Se considerará casa de pensión y le será aplicable 
lo dispuesto en el artículo anterior, aquella donde 
vivan mas de cuatro alumnos que no tengan paren
tesco entre sí ni con el cabeza de familia.

La enseñanza doméstica no está sujeta á inspec
ción oficial.

Art. 9.° Los reglamentos determinarán las con
diciones con que podrán adquirir carácter académi
co los estudios generales de segunda enseñanza he
chos en Seminario, en establecimiento privado ó en 
el hogar doméstico, y la série de pruebas á que ha
brán de sujetarse para obtener los grados y títulos 
profesionales los que no hayan seguido la carrera en 
escuelas dirigidas por el Gobierno.

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á lo prescrito en el presente de
creto, del cual se dará cuenta oportunamente á las 
Córtes.

Madrid 29 de Julio de 1874.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Fomento, Eduardo Alonso y Col
menares.

INSTRUCCION PRIMARIA.
DECRETO. '

En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Juntas provinciales y locales de 

Instrucción pública se reorganizarán en la forma
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que se previene en los artículos que siguen.

Art. 2.° Las Juntas provinciales so compondrán 
del Gobernador de la provincia, que será: su Presi
dente, de un individuo de la comisión provincial, 
un individuo del Ayuntamiento de la capital, un 
eclesiástico con residencia en la misma población, 
que deberá ser miembro del cabildo Catedral ó Cole
gial ó cura párroco, y tres padres de familia.

Serán además vocales natos de esta Corporación 
ol Vicepresidente de la Junta provincial de Estadís
tica, el Director del Instituto, el de la Escuela Nor
mal, los de cualquiera otros1 establecimientos de se
gunda enseñanza ó de la superior sostenidos ó sub
vencionados con fondos provinciales, y el Inspector 
de primera enseñanza. -

Art. 3.° El individuo de la Comisión provincial 
y el del Ayuntamiento que han de formar parte do 
la Junta serán designado por estas Corporaciones.

El vocal eclesiástico y los padres de familia serán 
nombrados por el Gobierno, el primero á propuesta en 
terna del Gobernador, y los segundos á propuesta 
en igual forma del Ayuntamiento de la capital.

Art. 4.° Los vocales natos y los que no lo sean 
como individuos de Corporaciones dejarán de perte
necer á la Junta cuando cesen en el desempeño de 
su cargo: los de nombramiento del Gobierno cesarán 
á los cuatro años de nombrados; pero podrán ser ree
legidos.

Art. 5.° Las Juntas provinciales tendrán un se
cretario dotado con 2.250 pesetas en las provincias 
de primera clase, con 2.000 en las de segunda, y 
con 1.750 en las de tercera.

Art. 6.° Los Secretarios serán nombrados por el 
Gobierno á propuesta en terna de la Junta; los pro
puestos deberán ser Bachilleres en Artes ó Maestros 
de enseñanza superior.

Art. 7.° Las Juntas locales de primera enseñanza 
se compondrán del Alcalde, Presidente, de un Regi
dor, del Cura párroco y tres padres de familia: en 
los pueblos de mas de 10.000 almas podrá aumen
tarse este número á propuesta del Alcalde.
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Donde hubiere mas de un Cura párroco el Gober

nador nombrará, el que ha de formar parte de la 
Junta. La misma Autoridad 'nombrará también los 
vocales en concepto de padres de familia, á propues
ta en terna del Ay untemiento.

Art. 8.° Los vocales de las Juntas locales que lo 
sean en concepto de individuos de Ayuntamiento 
cesarán cuando dejen de pertenecer á esta corpora
ción: los de nombramiento del Gobernador se reno
varán cada cuatro años, pero podrán ser reelegidos.

Art. 9.° Será Secretario de la Junta local de pri
mera enseñanza el del Ayuntamiento.

Art. 10. Las Juntas provinciales y locales de Ins
trucción pública ejercerán las atribuciones que les 
señalan la ley de 9 de Setiembre de 1857, el regla
mento general para la administración y régimen de 
la instrucción pública de 20 de Julio de 1859 y las 
demás disposiciones vigentes.

Art. 11. El dia 1.° de Octubre próximo se insta
larán las Juntas de Instrucción pública organizadas 
en la forma establecida en el presente decreto, del 
cual se dará oportunamente cuenta á las Córtes.

Madrid cinco de Agosto de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso y Colmenares.

PAIi™ NO OFICIAL.

Persecución de la Iglesia en el Brasil.

Los periódicos del Brasil publican un notabilísimo 
documento que el limo. Sr. Macedo Costa, Obispo de 
Pará, escribió al ser conducido á viva fuerza á la cár
cel, por no haber querido plegar la religión á las 
exigencias de la francmasonería. Dice así:

^Cediendo solo á la fuerza, y conducido á las pri
siones, debo, como ciudadano y como Obispo, protes
tar solemnemente contra esta brutal violencia, que
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es la mayor violación de la cristiandad y de las le
yes do este país, una ofensa á la libertad de las con
ciencias y un terrible golpe dirigido desde este lado 
del Océano al corazón harto angustiado de Pió IX y 
de todos los católicos del mundo.

«Declaro ante mis diocesanos, ante mi patria, an
te mi Iglesia, y sobre todo delante de Dios, que ha. 
de juzgar las justicias de la tierra, que no he come
tido la mas ligera infracción contra las leyes de mi 
pais, y que tan solo he procurado conservarme siem
pre fiel á las leyes de la Iglesia católica, apostólica 
romana, á la cual pertenezco y perteneceré con la 
ayuda de Dios hasta el último instante de mi vida.

«Declaro además que contra mi voluntad, y solo 
arrastrado por la fuerza, dejo á mi amada grey, de 
la cual soy el pastor legítimo.

«Perdono con todo mi corazón á los que son la cau
sa de mi persecución y de las que viene sufriendo 
la Iglesia en el Brasil; y en este momento solemne 
de mi vida envio desde el fondo de mi alma la mas 
cariñosa bendición á mis carísimos diocesanos, á es
te pueblo tan fiel de Pará y de las Amazonas, á 
quien pido que continúe siempre fiel á su fé y unido 
á su legítimo Obispo, que conservará esta cualidad 
en la cárcel ó en el destierro.—, Obispo de 
Pavd.

«Palacio episcopal, á las nueve de la mañana del 
28 de Abril de 1874.»

—«El Obispo de Pará en el Brasil, cuya energía 
y nobilísima protesta al ser preso por sus disposi
ciones contra los francmasones precede, ha sido con
denado por el tribunal de Rio-Janeiro á cuatro años 
de presidio; pena igual á la impuesta anteriormente 
por la misma causa al Obispo de Pernambuco.

Según telégramade Rio-Janeiro del 23 de Junio, 
dicho Prelado contestó á la sumaria de su causa que 
nada tenia que responder, y que apelaba á la justi
cia divina.

A juzgar por el discurso de la corona á los repre
sentantes del pais, con motivo de la apertura de las 
Cámaras, el Gobierno masónico del Brasil no ceja 
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un punto en su infame propósito de perseguir á la 
Iglesia. Ocupándose de la cuestión religiosa, y á 
propósito de la prisión de los ilustres Obispos de 
Pernambuco y de Pará, dice el Emperador: «Lamen
to estos hechos, pero era preciso que tan grave ofen
sa á las leyes y á la Constitución no quedara impu
ne. El Gobierno os propondrá medidas para poner á 
salvo la soberanía nacional de las intrusiones del 
poder eclesiástico.» En la discusión á que este dis
curso ha dado origen, elocuentísimos oradores del 
Senado y del Congreso, entre los que merecen muy 
especial mención el presidente de la Asociación ca
tólica Zacarías y el eminente jurisconsulto y teólo
go Cándido Mendez, han defendido la noble conduc
ta de los Obispos. Han demostrado, de una manera 
evidentísima, que el Gobierno, al someter los Obis
pos al juicio de un tribunal de leyes, encargándole 
que fallara sobre una causa espiritual, ha infringi
do las leyes fundamentales del país; y la oposición, 
compuesta de hombres indiferentes por su mayor 
parte, han condenado unánimemente la arbitraria 
é ilegal conducta del ministerio de Rio-Branco.

El movimiento ■ católico, léjos de detenerse con la 
persecución, se acentúa y toma mayores proporcio
nes. Se fundan nuevos periódicos consagrados á.de- 
fender los sacrosantos derechos de la Iglesia; la so
ciedad de S. Vicente de Paul, cuya primera confe
rencia se fundó en Río-Janeiro en 1872, se estiende 
y propaga con maravillosa rapidez por todo el Brasil; 
se organizan peregrinaciones, y las fiestas religio
sas están mucho mas concurridas que nunca. En 
una palabra, los católicos brasileños sacuden su in
dolencia, y se aprestan á sufrir la persecución, imi
tando el noble ejemplo de sus hermanos de Venezue
la y Europa.»
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ALOCUCION IMPORTANTISIMA

pronunciada por S. S. el día 14 de Abril último.

El Consejo superior de la Federación Pia dirigió 
por medio de su Presidente un tierno mensaje al 
Santo Padre, en conmemoración de su milagrosa sal
vación de Santa Inés y de la vuelta de su destierro 
de Gaeta, y Su Santidad contestó en estos términos:

«Hace pocos dias me dirigía á, Dios en este mis
mo lugar, é imploraba solamente de Él la paz, el 
orden y la tranquilidad, convencido de que por el 
momento era imposible obtenerla de los hombres 
que por la posición que ocupan están en situación 
de poder contribuir á la paz, pero que por orgullo 
que los exalta, ó bien por la debilidad que los aba
te, demuestran evidentemente por sus hechos que 
están dispuestos á todo ménos á contribuir á la paz. 
Preocupado yo por estos pensamientos, y sumido en 
mi aflicción, exclamaba: Ego dixi m excesszo meo*, 
omnis homo mencLax.

En efecto; una parte de estos hombres están po
seídos de las furias infernales, y los otros desmien
ten con sus hechos las palabras ménos acerbas que 
salen de sus labios.

Inútil es hablar de los primeros, porque demasia
do hablan por ellos las injustas expoliaciones, los 
destierros violentos, las duras prisiones y la pérfida 
resolución de marchar cada vez mas de prisa por es
te camino. Además, la mentira y la calumnia pre
ceden, acompañan y siguen siempre á esta turba de 
perturbadores de la sociedad.

En cuanto á los segundos, diré que prometen, pe
ro que no cumplen ó no pueden cumplir sus prome
sas. En efecto: ¿no se ha prometido á la Religión ca
tólica la protección, la preeminencia y el respeto de 
todos? Pero todo esto es mentira, porque al primer 
advenedizo está permitido erigir una cátedra de per
versas doctrinas, blasfemar de Dios y do su Reli
gión, y calumniar á sus ministros.

¿No se ha prometido también garantías ? Mentira.
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Lo que está garantizado es el vicio, y no los que le
vantan su voz contra el vicio. Antes al contrario, son 
insultados por la prensa y en los discursos públicos.

¿No se ha prometido también libertad á la Iglesia? 
Mentira también. En efecto, ¿no se dá todos los dias 
el mentís mas formal á esta promesa, despojando po
co á poco á la Iglesia, y empleando contra ella la 
lima sorda, que gasta mas lentamente, tardando un 
mes en destruir lo que sus rabiosos enemigos des
truirían en un dia ? Todos, cualesquiera que ellos 
sean, imitan á los verdugos que se distribuían sobre 
el Gólgota las vestiduras del divino Redentor. Este 
sistema va acompañado al mismo tiempo de sofis
mas estudiados, á fin de hacer pasar por legítima 
esta usurpación sacrilega.

Miéntras que la violencia de estos hechos arranca 
quejas dolorosas á la multitud de los buenos, y ha
ce derramar lágrimas á los oprimidos, consigue 
también hacer algunas defecciones, impulsando á 
obrar mal aun á algunos de aquellos que por su po
sición debían dar ejemplo, y ofrecer mas que otro al
guno pruebas de constancia en el bien y en la unión 
con Dios.

Pero lo que mas aflige es la apatía que enerva á 
los qué debían y podían aplicar algún remedio á 
estos males, y que, dominados por el miedo, toman 
una parte activa en el trastorno general; trastorno 
del cual serán también víctimas ellos mismos.

Vosotros me recordáis con vuestra presencia y 
vuestras palabras en este dia, entre otros, dos acon
tecimientos ocurridos en años diferentes. El suceso 
de Santa Inés, y mi vuelta á la capital del catolicis
mo y á los Estados dé la Iglesia. En el primero ope
ró solamente Dios el gran prodigio; en el segundo 
quiso operar el prodigio sirviéndose del concurso de 
los hombres. Hoy mismo podría Dios sin duda algu
na repetir el prodigio y servirse de la mano de los 
hombres para destruir lo que la turba de los secta
rios y de los fracmasones se esfuerza en reedificar.

Pero yo responderé á esto, que acaso está en los 
designios de la Providencia divina permitir el mal
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presente, á fin de purificar todas las clases de la so
ciedad católica, y reanimar el espíritu de la fe que 
languidecía en muchos países, y que en ciertas co
marcas amenazaba extinguirse.

Dios juzga que no ha llegado todavía el momento 
de mover la voluntad de ciertos hombres, tanto mas, 
cuanto que la voluntad de estos hombres á que me 
refiero no es mas libre. No es libre por su propia 
falta; no es libre porque están supeditados á conseje
ros feroces. Acaso si cesasen estos de influir en ade
lante, de amenazar y de imponerse, los hombres de 
que hablo se inclinarían á un partido menos malo; 
pero por el momento se ven obligados á exclamar: 
Video meliora, próboque. Y sin embargo la hidra ve
nenosa salida de las mas profundas cavernas del in
fierno, les obliga á pronunciar las otras dos pala
bras: Deteriora sequor.

¿Y nosotros ? Nosotros debemos redoblar nuestra 
confianza sin perder jamás el valor, elevar nuestras 
miradas y esperar en la protección del Señor. El 
profeta Daniel fué escuchado, porque fué reconoci
do como hombre de deseos. Esperemos, pues, y tam
bién seremos escuchados, porque deseamos la gloria 
de Dios, el bien de las almas, la santificación de las 
familias y el buen ejemplo en el pueblo.

Si David fugitivo, acosado y perseguido hasta la 
muerte hace tres mil años, ponía toda su confianza 
en Dios, ¿por qué no hemos de hacerlo nosotros que 
tenemos un motivo mas grande para confiar en Él, 
puesto que hemos visto los efectos de su amor infi
nito hácia nosotros en su encarnación, en su vida y 
en su muerte? ¡Oh! sí, sí: Iw te, DomineD sperari; 
non confundar in ceternum.

Unamos á esta confianza la preciosísima Sangre de 
Nuestro Señor Jesucristo, y así podremos esperar con 
razón ver lucir por último los dias de la misericor
dia y del amor de Dios.

Entre tanto levanto las manos y os bendigo, á fin 
de que podáis volver al seno de vuestras familias 
colmados de favores celestiales. Sea esta bendición 
una bendición que llene nuestro corazón del valor
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necesario para redoblar vuestra esperanza, para 
combatir sin temor contra todos los malos, para que 
permanezcáis unidos á nuestro Señor Jesucristo, á 
fin de que seáis protegidos por Él durante la vida, 
y os hagais dignos de alabarle después en el cielo 
por los siglos de los siglos.

Bened-ictio Dei, etc.»

DEFENSA DE DON JOSÉ ORBERÁ, 
Vicario Capitular de Santiago de Cuba^ en la causa 

formada por prolongación indebida de funciones;
por el Excmo. S. D. Cándido Nocedal.

(Conclusión.)
Sea de esto lo que fuere, ello es que la sentencia únicamente 

se funda en el art. 310 del Código de 1850, supuesto que 
el procesado delinquió bajo el concepto de funcionario público 
con jurisdicción; palabras textuales de la sentencia en el 
considerando quinto y último. El supuesto es equivocado, y le 
niego respetuosamente, pero con la mayor energía. El proce
sado obró como sacerdote de la religión Católica apostólica ro
mana; como Vicario capitular legítimamente nombrado, en 
obediencia de los sagrados cánones y de las declaraciones y 
mandamientos del Romano Pontífice y de la Congregación del 
Concilio, y el art. 310 del Código de lSaO, lo mismo que lo
dos los del lit. viii, no se refieren á los eclesiásticos en el ejer
cicio de sus funciones, sin mas excepción que el art. 278, co
mo ya demostré cumplidamente en mi anterior alegación, por
que hay en el susodicho título un capítulo especial, que es 
el ix, consagrado á los abusos de los eclesiásticos en el ejercicio 
de sus funciones.

La absolución, por consecuencia, es inevitable en méritos 
de rigorosa justicia, porque el hecho que se persigue no está 
previsto ni penado en el Código de 1850, ni en el de 1870, ni 
en ninguno; y el art. 2.° de uno y de otro establecen que no 
serán castigados otros actos ú omisiones que los que la ley 
con anterioridad haya calificado de delitos ó fallas. En cuanto 
á las leyes de la Recopilación de Indias, no solamente no cas
tigan el hecho, sino inhiben á las Audiencias de todo conoci
miento en materias del patronato. De suerte que, ya rijan en

M.C.D. 2022



[ 346 ] 
este punto las antiguas leyes de Indias, ya el Código de 1850, 
ya el de 1807, ni hay delito, ni puede haber pena.

Esper'o que así lo reconocerá el ministerio fiscal, y que pro
pondrá la absolución del procesado en esta causa, como la ha 
pedido en las dos anteriores No estoy ni puedo oslar conforme 
con sus opiniones en lo relativo á la competencia; pero respeto 
sus leales convicciones, y sinceramente le agradezco el auxi
lio poderoso que me ha prestado para obtener la absolución. 
No es esta la que, á juicio mió, procede en absoluta justicia, 
sino la declaración de incompetencia; pero desechada mi pri
mera pretensión, reconozco modestamente que á los esfuerzos 
del ministerio fiscal, que no á los mios, es debida la absolu
ción que hemos obtenido en la causa por desobediencia, y 
por ello le rindo gracia y le envio la expresión de mi gratitud, 
y mi insignificante aplauso. Mejor que mis elogios sincerisi- 
mos, premiará su celo el testimonio de su conciencia. ¡Lásti
ma grande que sosteniendo la incompetencia de la potestad 
temporal, no haya aspirado al aplauso unánime y sin reservas 
de cuantos padecen persecución por- defender la causa impere
cedera de la Iglesia de Dios! Contra ella, de lodos modos, no 
han de prevalecer las puertas del infierno; y sea la que fuere 
la suerte hoy reservada á los que la Providencia divina, en sus 
inescrutables designios, permite que sean perseguidos, el triun
fo es seguro, y el digno representante del ministerio fiscal lo 
verá con tanto placer como el que más.

Termínase este escrito el día en que cumple el vígésimooc- 
tavo aniversario de la coronación de Pió IX, cuyo reinado ha 
de ser de perdurable y gloriosa memoria. ¡Qué Dios prolon
gue su vida, y le favorezca, y nos ampare á lodos los que de 
fieles hijos suyos nos preciamos, y abra los ojos é ilumine los 
entendimientos de los príncipes y potestades de la tierra !

Madrid 21 de Junio de 1874.
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CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

El limo, y Rmo. Sr. D. Mateo Jaume dignísimo 
Obispo de Menorca, quien según dijimos en el nú
mero anterior, había tenido la bondad de administrar 
el sacramento de la Confirmación en la parroquia 
de Llumayor su pueblo natal, y en la de Campos, 
se ha servido también administrarlo, con verdadera 
satisfacción de numerosas familias que lo habían 
solicitado, en las de esta capital y de Sóller por 
elórden y en los dias que á continuación se espresan.

En Santa Eulalia.—Dia 25 y 26 de Octubre á 320 
niños y 299 niñas. Fueron padrinos de aquellos el 
I. S. D. Bartolomé Castell canónigo de esta Santa 
Iglesia y regente de la espresada parroquia, los 
vicarios de la misma D. Juan Ramón y D. Bar
tolomé Villalonga; los Pbros. beneficiados D. Fran
cisco Rotger, D. Rafael Barrera, D. Rafael Cabrer 
y D. Juan Capó y el Pbro. titular D. Ignacio Taron- 
gí: y madrinas de estas la Exma. Sra. D.a María 
del Pilar de Chaves, Marquesa de Palmerola y Con
desa de Fonollar, las Sras. D.a María del Pilar de 
Togores, D.a Concepción de Oleza y Cabrera, D.‘ Ma
ría del Cármen Despujol y Chaves, D.a Luisa de 
Oleza y Cabrera, D.a Concepción Cladera y D.a An
tonia Gamundí y Sastre de Ramón.

En Santa Gnu.—Dia 28 del mismo mes á, 258 ni
ños y 147 niñas; siendo padrinos de aquellos los 
Pbros. D. Manuel March, D. Gabriel Salvá, D. Juan 
Mandilego y D. Juan Reus: y madrinas de estas 
D.' Josefa Cotoner, D.a Francisca Zaforteza y Doña 
Juana Lesen y Cotoner.

En San Jaime.—Dia 29 de igual mes á 150 niños, 
siendo padrinos los Pbros. beneficiados en aquella 
parroquia D. Lúeas Juan y D. Jaime Gelabert: y á 
148 niñas, siendo madrinas las Sras. D.n Isabel y 
D.a Luisa de Maroto y Puigdorfila. .
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En San Nicolás.—Día 30 de id. á 85 niños, de los 

cuales fué padrino el Pbro. D. Juan de la Cruz Pont 
beneficiado en la propia parroquia, y 89 niñas cu
yas madrinas fueron las Sras. D.a María de Cámara 
y Fuster y D.a Ana Fuster de Cámara.

En San Miguel.—Dia l.° de Octubre corriente á 
214 niños y 203 niñas. Fueron padrinos de los pri
meros los Pbros. D. Vicente Calafell, D. Miguel 
Barceló, D. Juan Terrasa, D. José Amengual, don 
Sebastian Binimelis y D. Lorenzo Calafell, y ma
drinas de las segundas las Sras. D.a Catalina Villa- 
longa y Aguirre, D.a Josefa y D.a Antonia Conrado 
y Contestí, y D.a Josefa Villalonga y Alemany.

En Sóller—Dia 13, 14, 15 y 16 del referido mes 
de Octubre á 956 y 936 niñas. Fueron padrinos y 
madrinas respectivamente los Pbros. D. Lorenzo 
Bullan y D. Gabriel Gomila, y las Sras. D.a María 
Deyá y Bullan, D." Buenaventura Deyá y Arbona, 
D.a Paula Gayá y Gamundí y D.* María Deyá y 
Oliver.

En el próximo número daremos cuenta de las 
confirmaciones que han tenido lugar en la Santa 
Iglesia Catedral.

NECROLOGIA.

Dia 6 del mes corriente falleció en esta ciudad
D. Francisco Oleo Pbro. y beneficiado en esta Santa 
Iglesia Catedral á la edad de sesenta y dos años.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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